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D I A R I O O F I C I A L 

LEY' 91 DE 1946 (DICIEMBRE 26) 

por la cual se modif ica la Ley 9? de 1934. 

Él Congreso de Colombia 

' decreta: 

ARTICULO l9 Destínase la to ta l idad del productó de la 
estampil la de la Cruz Roja Colombiana, c reada por medio 
de la Ley 9" de 1934, para auxil iar la Cruz Roja Colombiana, 
previa deducción de los gastos de impresión de dicha es-
tampil la . 

Etl mencionado producto, una vez hecha la deducción a n -
terior, será ent regado a la Sociedad Nacional de la Cruz 
Roja. 

ARTICULO 2° El Gobierno incluirá en el proyecto de Pre-
supuesto para cada vigencia la pa r t ida necesar ia p a r a darle 
cumplimiento a es ta ley. 

ARTICULO 39 Derógase el ar t ículo 29 de la Ley 9* de 1934. 
ARTICULO 4° Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecien-

tos cuaren ta y seis. 
El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El Pres idente de la C á m a r a d e Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secre tar io de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 26 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSP1NA" PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. Pérez—El Ministro de Correos y Telégrafos, José Vicente 
Dávila. 

LEY 92 DE 1946 (DICIEMBRE 26) 
por la cual se modifica el Decreto-ley número 380 de 1942, 

sobre prés tamos pa ra barrios populares. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1" La Nación asume la carga del descuento 
que t ienen en el mercado les Bonos de la Deuda I n t e r n a 
Nacional Unif icada (Bonos Dinú) , recibidos has t a el pre-
sente y que an el f u tu ro reciba el Ins t i tu to de Crédito Te-
rri torial por cuenta de precio de las viviendas populares, de 
conformidad con los art ículos 14, 16 y demás per t inentes 
del Decreto-ley número 380 de 1942. 

ARTICULO 2
9 Pa ra los efectos del art ículo precedente, el 

Congreso apropiará en sus Presupuestos, a par t i r del próxi-
mo que se expida, una pa r t ida anua l de c incuenta mil pe-
ses, en el capítulo de Dsuda In t e rna , du ran t e ocho años 
continuos, pa ra cubrir al Ins t i tu to de Crédito Terr i tor ial los 
$ 400.000 de pérdida que para el capi ta l de ese Ins t i tu to 
implicó la aplicación de los art ículos 14 y 16 del preci tado 
Decreto. 

PARAGRAFO. Para el evento de que en alguna anual i -
dad deje c'.e incluirse la pa r t i da ebrrespondiente, autorízase 
de una vez al Gobierno para que abra los créditos o efectúe 
les que t engan por objeto dar cumplimiento efectivo y opor-
tuno a la presente ley. 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la C á m a r a de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional Bogotá, 26 de 
diciembre de 1946. 

Püblíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
i*. Pérez. 

LEY 93 DE 1946 (DICIEMBRE 26) 

por la cual se modifica el art ículo 20 de la Ley 6^ de 1945. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" El capi tal de la Caja de Previsión Social de 

los Empleados y Obreros Nacionales, se fo rmará así: 
a) Con un apor te anua l equivalente al t res por ciento 

de los ingresos ordinarios y extraordinar ios del Presupuesto 
de la Nación. 

PARAGRAFO. En los té rminos del presente art ículo que-
da modif icado el ordinal a) de l art iculo 20 de la Ley 6' de 
1945. , 

ARTICULO 2- El apor te de la Nación para la Ca j a de iPre-
visión Socia í de los Empleados y Obreros Nacionales, de que 
t r a t a el -articulo anter ior , se paga rá por el Gobierno a la 
Ca ja sobre los ingresos a l Tesoro Nacional registrados des-
de el 1' de enero del presente año. 

PARAGRAFO. Facúl tase a l 'Gobie rno pa ra abrir en cual-
quier t iempo los créditos o hacer los t raslados presupués-
ta les necesarios pá ra el cumpl imiento de la presente ley. 

ARTICULO 39 Esta ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 

c u a r e n t a y seis. 
El Pres idente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El Pres idente de la Cámara de Representan tes , - JU-
LIO CÉSAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—"Gobierno Nacional—Bogotá, 26 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Traba jo , Higiene y Previsión So-
cial, Blas HERRERA ANZOATEGUI. 

LEY 94 IÍ>E 1946 (DICIEMBRE 30) 
por la cual se l imitan les gastos de sostenimiento de las 
Contralor ías Depar t amen ta le s y se d ic tan c t ras disposi-

ciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

AÜTICULO 19 Las par t idas anuales para gastos totales 
de las Contralor ías Depar tamenta les no podrán exceder de 
los siguientes porcen ta jes en relación con el monto total de 
los ingresos obtenidos en la vigencia inmedia tamente an t e - ' 
r ior: 

Hasta dos millones, el cuatro por ciento (4%); 
Más de dos, h a s t a cuatro millones, el t r e s por ciento (3%); 
Más de cuatro, has t a seis millones, el dos y t res cuartos 

por ciento ( 2 % % ) ; 
Más de seis millones, has t a ocho, el dos y medio por cien-

to (2V2%); 
Mas de ochc millones, has t a doce, el dos y cuar to por cien-

t o ( 2 i / 4 % ) ; 

Más de doce millones, el dos por ciento (2%). 
Cuando un Depar t amen to deba pasar de un grupo a otro 

por razón del aumen to de sus ingresos en el año anter ior , 
pero dicho aumen to de ingresos no representa una suma 
igual o mayór a la que tenia dest inada a gastos de Contralo-
ría según esta Ley, podrá cont inuar aplicando a dichos gas-
tos, ccíno máximo, la misma cant idad apropiada en el P r e -
supuesto de la vigencia anter ior . 

PARAGRAFO. Para el cómputo de los anteriores porcen-
t a j e s se podrán tener en cuenta los ingresos de las ins t i tu-
ciones, fondos y ca jas de creación oficial depa r t amen ta l cu-
yas cuen tas deban ser fiscalizadas por la Con-traloría, en 
cuanto los ingresos de tales establecimientos no estén com-
putados en el Presupuesto Departamente.1. 

Queda en estos términos susti tuido el art ículo 3? de la Ley 
47 de 1945, con su correspondiente parágrafo . 

ARTICULO 29 En los Depar tamentos cuyo ramo de Es ta-
dística esté adscri to a las Contralorías Depar tamenta les , los 
gastes de personal y mate r ia l pára dicho ramo no a f ec t a r án 
los porcenta jes dest inados al sostenimiento de personal y 
mate r ia l de la Contraloría, conforme al artículo 19 de esta 
ley, pero en n ingún caso podrán exceder del veinte por 
ciento (20%) de las cant idades as ignadas a gastos de Con-
tralor ía en" el respectivo presupuesto. 

PARAGRAFO. En el ca¿o que contempla este artículo, el 
personal del ramo de Eslaüi&iica será' nombrado por el res-
pectivo Contralor. 

ARTICULO '39 Toda iniciativa en mate r ia de gastos de 
condonación de deudas, de remisión de obligaciones a favor 
del Depar t amen to o de reconocimiento de obligaciones del 
Depa r l amen to para con otras personas na tu ra les o jur ídi -
cas, que se presente a las Asambleas Depar tamenta les , de-
berá f igurar en un proyecto de ordenanza con exposición 
de motivos, ser es tudiada por una comisión de la Asamblea 
y s u f r i r los t res debates íeglamentar ios pa ra convertirse ,en 
Ordenanza. 

Les Gobernadores ob je ta rán por violatoria de e^te a r t ícu-
lo toda disposición ordenanzal - que, es tando comprendida 
en t re las enumeradas , no aparezca haber sido soihetoda a 
la pleni tud de los t r ámi tes señalados, y a ta les objeciones 
se les apl icará lo establecido en los ar t ículos 59 y 69 de la 
Ley 47 de 1945. 
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ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a cinco de diciembre de mil novecientos 

cuaren ta y seis. 
El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El Presidente de la Cámara de Representan tes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OS PINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Roberto URDANETA ARBE-
LAEZ—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francis-
co de P. PEREZ. 

LEY 95 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 
por la cual se adicionan y r e fo rman las Leyes 22 de 1942 
y 71 de 1945, sobre prestaciones a los empleados de la Rama 
Juiisdiccicnal , del Ministerio Público y de lo Contencioso 

Administrativo, y se d ic tan ot ras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1? Las prestaciones a cargo de la Ca ja de 
Previsión Social Judicial se t r a m i t a r á n en ade lan te en pa-

"yel común y serán reconocidas por la J u n t a Directiva me-
diante el procedimiento f i j ado en el Decreto 1639 de 1946 
(mayo 31), por el cual se reg lamenta la Ley 71 de 1945. 

Las resoluciones de la Ca ja que reconozcan cesantías, 
pensiones o seguros por muer te , serán consul tadas con el 
Consejo de Estado y se no t i f i ca rán al interesado y al Fiscal 
de esta corporación, quienes dent ro del t é rmino de diez días 
podrán in terponer el recurso de apelación, que el Consejo 
íesolverá previos los t r ámi te s establecidos en la Ley 167 de 
1941. 

ARTICULO 2? El inciso primero del ar t ículo pr imero de 
la Ley 71 de 1945 quedará así: 

Los funcionar ios y empleados de la R a m a Jurisdiccional, 
del Ministerio Público y de lo Contencioso Adminis t ra t ivo 
al re t i rarse de su puesto t e n d r á n derecho a una pensión 
vitalicia de jubilación equivalente al s e t en ta y cinco por 
ciento (75%) de los sueldos devengados en el úl t imo año 
de servicio, sin que en n ingún caso exceda de quinientos 
pesos ($ 500.00), n i b a j e de t r e in ta pesos ($ 30.00). 

Lo dispuesto en este inciso empezará a regir desde el 
primero de mayo de 1947. 

ARTICULO 3^ Los gastos de ent ie r ro de que t r a t a el or-
dinal d) del ar t ículo 39 de la Ley 71 de 1945 serán una suma 
igual al últ imo sueldo devengado, sin que en n ingún caso 
b a j e de doscientos pesos ($ 200.00), n i exceda de cuat ro-
cientos pesos ($ 400.00). 

ARTICULO 49 En ade lan te la_ cesant ía se l iquidará te-
niendo en cuen ta el promedio ele los sueldos devengados 
por el empleado en el úl t imo año de servicio, sin que en 
n ingún caso la cuan t í a exceda de cua t ro mil pesos 
($ 4.000.00), y se reconocerá, cualquiera que sea la causa 
del retiro. 

ARTICULO 59 Los empleados subal ternos de la Rama 
Jurisdiccional, del Ministerio Público, de lo Contencioso Ad-
ministrat ivo, de la Jurisdicción del T r a b a j o y Jueces de 
Instrucción Criminal no podrán ser dest i tuidos ni t r a s lada-
dos a un cargo de inferior categoría sino cuando exista cau-

� sa legal y per medio de resolución motivada, que es d e m a n -
dable an te el funcionar io competente . 

ARTICULO 69 Serán fondos de la Caja , además de los 
enumerados en el art ículo 79 de la Ley 71 de 1945: 

a) Las mul tas que los funcionar ios afi l iados a la Ca ja im-
pongan; 

b) La diferencia del pr imer mes de sueldo cuando el em-
pleado ha sido t ras ladado a un empleo mejor r emunerado 
o cuando obtiene a lgún aumento ; 

c) Los depósitos judiciales que correspondan a juicios 
caducados, suspendidos o abandonados, siempre que la ca-
ducidad, suspensión o abandono h a y a n durado diez años, 
por 10 menos, y las sumas deposi tadas que no t engan impu-
tación, las innominadas y aquellas de las cuales se ignore 
su dueño o ¿procedencia; 

d) Los objetos decomisados por cualquier causa que ya 
. nó t engan valor jurídico en la investigación, si per tenécen 

a juicios es t r ic tamente criminales, y aquellos que no tengan 
dueño conocido o no hayan sido reclamados du ran te cinco 
años en estos juicios; 

PARAGRAFO. La Nación contr ibuirá con el cinco por 
ciento (5%) sobre las sumas que se apropien anua lmen te en 
el Presupuesto de Ren tas y Gastos pa ra los empleados de 
la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de lo Con-
tencioso Administrat ivo, en lugar del cua t ro por ciento 

(4%) de que hab la el ordinal a) del art ículo 79 de la Ley 71 
de 1945. 

ARTICULO 79 Pa ra los efectos indicados en los art ículos 
pr imero y segundo de la Ley 71 de 1945 se compu ta rán los 
años de servicio que hubiere pres tado el empleado como 
Persónero Municipal en propiedad. 

ARTICULO 89 Los empleados de los Bancos, al cumplir 
veinte (20) años de servicio continuo, cualquiera que fue re 
su edad, t e n d r á n derecho a una pensión de jubilación equi-
valente a las dos terceras par tes del promedio del sueldo 
devengado en el úl t imo año de servicio. 

Tend rán derecho esos empleados a servicio médico y hos-
pi talar io en caso de enfe rmedad , costeado por los respect i-
vos establecimientos bancarios. 

ARTICULO 99 T a n t o la Ca j a de Previsión Social como 
la Cooperativa de Empleados Judiciales y agencias seccio-
nales de esas en t idades t e n d r á n derecho a f ranquic ia pos-
ta l y te legráf ica. 

ARTICULO 10. Esta ley comenzará a regir desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 
cua ren t a y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Pres idente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. . 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Roberto URDANETA AREELAEZ. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. 
PEREZ—El Ministro de Traba jo , Higiene y Previsión Social, 
Blas HERRERA ANZOATEGUI—El Ministro de Correos y 
Telégrafos, José Vicente DAVILA. 

LEY 96 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 
per la cual se dan unas autorizaciones al Depa r t amen to 
Norte de San t ande r y se declara fecha ' de dolorosa recorda-

ción nacional el día 18 de mayo de 1875. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" Declárase fecha de dolorosa recordación 

nacional el día 18 de mayo de 1875, 75" aniversario del t e -
r remoto que destruyó la ciudad de Cúcuta y el templo de la 
Villa del Rosario, en donde los cons t i tuyentes de la G r a n 
Colombia es t ruc tura ron def in i t ivamente la f isonomía civil 
y democrát ica de sus pueblos. 

ARTICULO 2° Como test imonio y estímulo "nacional al 
pueblo que en t an pocos años reconst ruyera magn í f i ca -
men te la ciudad nombrada , autorízase al Depa r t amen to 
Norte de San t ande r y al Municipio de Cúcuta para com-
prometer en un emprést i to, con persona nacional o ex t r an -
jera , la to ta l idad de los fondos provenientes de su par t ic i -
pación en la indust r ia del petróleo, du ran t e un té rmino de 
diez (10) años, con destino a la realización de las s iguien-
tes obras: 

V La Centra l Hidroeléctrica proyectada en el río Zulia; 
2" El p lan teamiento , conducción y regadío con las aguas 

sobran tes de la empresa hidroeléctr ica, de toda la zona de 
t ier ra denominada Sabanas de Cúcuta. 

ARTICULO 3" Declárase de ut i l idad pública la expropia-
ción por el Depa r t amen to y el Municipio de Cúcuta, de todos 
los te r renos mate r i a de este regadío. 

ARTICULO 4" Regados estos terrenos, el Depa r t amen to 
Norte de ¡Santander y el Municipio de Cúcuta procederán 
a vender a los par t iculares lotes no mayores de 100 hec t á -
reas a cada comprador . En estas compraven tas t end rán 
prelación los primitivos dueños. 

ARTICULO 5" Las s u m a s obtenidas por estas ventas , se-
r án de propiedad del Depar t amen to Norte de San t ande r y 
del Municipio de Cúcuta, proporcionalmente a lo que les 
corresponda en la part ic ipación del petróleo. 

Artículo 6" El Depa r t amen to Norte de San t ande r y el Mu-
nicipio de Cúcuta, como retr ibución a los favores otorgados 
por esta ley, reedi f icarán el templo de la Villa del Rosario 
en fo rma exacta a la que él ten ia al t iempo de la reunión 
del Congreso de Cúcuta . 

PARAGRAFO. Los planos para las obras a que se ref iere 
esta reconstrucción del templo, necesi tan la previa apro-
bación de la Academia Nacional de Historia de Colombia. 

ARTICULO 7" Una vez reedif icado el templo de la Villa 
del Rosario, se denominará "Santuar io de la Gran Colom-
bia". 

ARTICULO 8? El Gbierno Nacional solicitará de las f a -
milias üe los proceres colombianos y por conducto, de sus 


